CONSEJO TECNICO CATASTRAL

A C T A   No.  12
SEGUNDA SESION ORDINARIA 2007
En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las doce horas del día jueves 01 de noviembre del año 2007, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Catastral, correspondiente al año 2007, en la Sala de Juntas del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, sito en el primer nivel, ala sur, Edificio Sonora del Centro de Gobierno, a la cual asistieron los C.C. C.P. Ernesto Vargas Gaytán, Secretario de Hacienda del Estado, Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo del ICRESON y Secretario del Consejo Técnico, Lic. Mario Fernando Larios Velarde, Director General de Servicios Catastrales del ICRESON y Representante; Lic. Gloria Teresa Juvera Moreno, en representación del Ing. Humberto Valdés Ruy Sánchez, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Representante; L.A.E. Héctor Xavier Santacruz Villa, en representación del C.P. José Luis Lambarri Romero, Subsecretario de Ingresos y Representante; C. Lidia María de Molina, en representación del Lic. Héctor Alvarado Morales, Presidente Municipal de Arizpe y Representante; C.P. Juan Carlos Soto Orozco y C. Jesús Francisco Monreal Ballesteros, en representación del Dr. Hernán Méndez Oros, Presidente Municipal de Caborca y Representante; Ing. Adolfo Pérez González, en representación del Lic. Francisco Villanueva Salazar, Presidente Municipal de Cajeme y representante; Ing. Juan Manuel Ortega Cota y Marcos Alberto Morales Ortiz, en representación del Lic. Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, Presidente Municipal de Guaymas y Representante; C. Bruno Allán Sánchez Treviño, en representación del Lic. Ernesto Gándara Camou, Presidente Municipal de Hermosillo y Representante; Lic. Humberto Urquijo Moreno, en representación del C. Francisco Arnoldo Monge Araiza, Presidente Municipal de Moctezuma y Representante; Lic. Susana Valdez Avilés, C.P. Ruth Armenta Mendivil y C. Enrique Villalobos Valenzuela, en representación del C. Onésimo Mariscales Delgadillo, Presidente Municipal de Navojoa y Representante; C. Eleazar Avilés, en representación del C. Samuel Josefath Nevarez Araujo, Presidente Municipal de Nacozari de García y Representante; Lic. Rodrigo Ruiz Gutiérrez, en representación del C. Marco Antonio Martínez Dabdoub, Presidente Municipal de Nogales y Representante; C. Arturo Bravo Herrera, en representación del Ing. Heriberto Rentería Sánchez, Presidente Municipal de Puerto Peñasco y Representante.
Verificado el quórum legal para sesionar, se cuenta con la presencia de 21 asistentes a la reunión, se inicia la sesión de acuerdo al siguiente orden del día:

Bienvenida y Lista de Asistencia:

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior, efectuada el 02 de mayo del año 2007.
2- Resultados de Estudios de Valores de Terreno y Construcción 2008.

3- Avance del Programa de Transferencia de Funciones Catastrales.
4- Proyecto de Formación y Conservación Catastral con la utilización de imágenes de satélite.
5- Asuntos Generales.

Clausura de la Reunión.

Bienvenida y Lista de Asistencia:

El Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo del ICRESON, dio la bienvenida al Secretario de Hacienda, C.P. Ernesto Vargas Gaytán y a los asistentes y pidió que se presentaran, comentó el orden del día, explicando cada uno de los puntos a tratar.

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior, efectuada el 02 de mayo del año 2007.

Posteriormente el Ing. Edmundo Chávez pasó al punto 1 y dio lectura al resumen de la minuta de la sesión anterior y le pidió al Lic. Mario Larios que comentara el resumen de la minuta.

También dijo que en dicha minuta es importante sobresaltar que en esta reunión se acordó incrementar los valores catastrales en un 4% para el año 2008.

2- Resultados de Estudios de Valores de Terreno y Construcción 2008.

El Ing. Edmundo Chávez pasó el punto 2 denominado “Resultados de Estudios de Valores de Terreno y Construcción 2008”, quien dijo que para cumplir con la Ley Catastral cada año, los municipios del Estado deben de realizar sus estudios de valores y cumplir con el calendario establecido.

El Ing. Edmundo Chávez le pasó la palabra al Lic. Larios, quien dijo que el resultado de los estudios de valores fueron: 2 municipios no tendrán incremento, 20 municipios tendrán incremento igual a la inflación, 50 municipios estarán por arriba de la inflación.

También comentó que si bien es cierto los municipios incrementaron los valores catastrales para hacerlos homogéneos a los comerciales, se trata de no afectar al impuesto predial regulándolo con las tasas y tarifas.

El Ing. Adolfo Pérez, Director de Catastro de Cd. Obregón, dijo que en dicha ciudad, los valores se incrementarán en un 4%.
3- Avance del Programa de Transferencia de Funciones Catastrales.

Posteriormente el Ing. Chávez pasó al punto 3 denominado “Avance del Programa de Transferencia de Funciones Catastrales”, comentó como nació el Programa, ya que hace años la función catastral la realizaba el municipio, pero actualmente algunos municipios ya la desarrollan.

Para llevar a cabo el Programa, se realizaron 3 grupos, en el primer grupo empezaron con Guaymas, Puerto Peñasco, Nogales, Caborca, Navojoa, Huatabampo y Agua Prieta, a quienes les elaboramos un programa de trabajo. En el segundo grupo son municipios medianos a los cuales se les transfirieron a 2 municipios, en el tercer grupo se les está dando apoyo para que se transfieran las funciones, así como el software unigeo y puedan actualizar su cartografía.

El Lic. Larios, comentó que también se está trabajando en la elaboración de un software libre para que los municipios pequeños manejen y actualicen la base de datos, sin costo para ellos.

El Secretario de Hacienda, C.P. Ernesto Vargas Gaytán, preguntó como se hacen los proyectos y el Ing. Chávez, comentó que el personal de Catastro está realizando cosas ingeniosas, tales como el de imágenes de satélite.

4- Proyecto de Formación y Conservación Catastral con la utilización de imágenes de satélite.

Después el Ing. Edmundo Chávez pasó el punto 4 denominado “Proyecto de Formación y Conservación Catastral con la utilización de imágenes de satélite” donde explicó como se realiza el proceso para llevar a cabo el proyecto, también dijo que primero se saca la imagen de satélite, en este caso del municipio de San Ignacio Río Muerto y luego se plancha con la cartografía de gabinete y al compararla saldrán ampliaciones de construcciones o nuevas construcciones, la cual beneficiará a la facturación del impuesto predial.

El Lic. Mario Fernando Larios, explicó como se aprecian las imágenes de satélite y se comparan, para posteriormente sacar en campo la clasificación. También comentó que ya se hizo un ejemplo del Centro Urbano Ejidal, La Democracia, del municipio de San Ignacio Río Muerto, donde se aprecia el incremento y beneficio que se tendría de este programa.

El Lic. Rodrigo Ruiz, Director de Catastro de Nogales, comentó que ellos ya han trabajado con el google earth y ya están viendo los resultados, siguiendo mas o menos estos pasos.

El Secretario de Hacienda, C.P. Ernesto Vargas Gaytán, dijo que para llevar a cabo este proyecto del google, se puede apoyar económicamente haciendo una ampliación al presupuesto. También agradeció la invitación realizada y se despidió, puesto que tenía otro compromiso.

El Ing. Edmundo Chávez, le cedió la palabra al Lic. David Efrén García, Subdirector de Registro Público de la Propiedad, donde comentó de cómo llenar el formato de traslado de dominio el cual lleva la clave catastral y registral, ya que esto nos da todas las referencias del predio del que se trata.

También dijo que de lo que se trata es comprimir el formato de traslado de dominio y no es un cambio muy drástico el que se le da. La modificación que se propone es de reducción de información, ya que había información repetitiva en el documento.

El C. Arturo Bravo, Director de Catastro de Puerto Peñasco, preguntó que si el formato se va a utilizar nada mas para urbano y el lic. David García comentó que se va a utilizar para urbano y rural.

El Ing. Adolfo Pérez González, Director de Catastro de Cd. Obregón, preguntó que si básicamente es eliminar las medidas y colindancias del traslado de dominio.

El Ing. Edmundo Chávez, comentó que lo que se quiere es darle agilidad a los trámites, viniendo el traslado de dominio del municipio ya bien verificado.

El Lic. David García, dijo que ahora que vamos por el folio, real hay que hacer todo más ágil.

El Lic. Mario Larios, comentó que sería bueno someter a consideración esta modificación al traslado de dominio y pago del impuesto predial y ver si se autoriza para darle publicidad lo más pronto posible.

El Ing. Edmundo Chávez, la sometió a aprobación, la cual fue aprobada por unanimidad.

El Lic. Humberto Urquijo, Encargado de Catastro de Moctezuma, preguntó que si se les haría llegar el formato a lo cual el Ing. Edmundo Chávez dijo que se les va a hacer llegar de manera oficial.

5- Asuntos Generales.

El Ing. Edmundo Chávez, pasó a Asuntos Generales, en donde el C. Arturo Bravo, de Puerto Peñasco comentó la cuestión de amparos, para ver si los predios están construidos o no, en función de su tasa y el Lic. Larios comentó que se está estudiando la forma de cómo solucionar esta situación, haciendo ajustes a las tasas.
La Lic. Gloria Juvera Moreno, de SIDUR, dijo que en la Ley de Desarrollo Urbano, se les puede determinar las condiciones de predio urbano, baldío y construido.

El Lic. Adolfo Pérez González, de Cd. Obregón, comentó que cuando hay donaciones de predios por el municipio, tiene problemas para pagar sus impuestos.

No habiendo otro asunto que tratar el Ing. Edmndo Chávez Méndez, da por concluida la reunión, siendo las 13:30 p.m. del mismo día.

C.P. ERNESTO VARGAS GAYTAN
ING. EDMUNDO CHÁVEZ MÉNDEZ

LIC. MARIO FERNANDO LARIOS VELARDE

LIC. GLORIA TERESA JUVERA MORENO
L.A.E. HÉCTOR XAVIER SANTACRUZ VILLA
C. LIDIA MARÍA DE MOLINA
C.P. JUAN CARLOS SOTO OROZCO
ING. ADOLFO PÉREZ GONZÁLEZ

ING. JUAN MANUEL ORTEGA COTA
C. MARCOS ALBERTO MORALES ORTIZ

C. BRUNO ALLÁN SÁNCHEZ TREVIÑO
LIC. HUMBERTO URQUIJO MORENO
C. ELEAZAR AVILÉS BAEZA
C.P. RUTH ARMENTA MENDIVIL
LIC. SUSANA VALDEZ AVILÉS
C. ENRIQUE VILLALOBOS VALENZUELA

LIC. RODRIGO RUIZ GUTIÉRREZ

C. ARTURO BRAVO HERRERA
ING. JAIME ALEJANDRO CRUZ DÍAZ
LIC. DAVID EFRÉN GARCÍA DURÁN

LIC. JOSÉ RAYMUNDO ESCAMILLA DÍAZ
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